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CLASE 8.a

D. Francisco Fbrnés Gascón

ACTA DEL PLENO EXTRAORDINARIO DE LA CORPORACION MUNICIPAL
CELEBRADO EL DIA DIEZ DE AGOSTO DE 1984,

SRES. ASISTENTES:

Sr. D. Rafael Bru Garcia
Sr, D. Jorge S. Sánchez Sanchis f
Sr. D. Salvador Vilalta Mor
Sr. D. Alfredo BrÚ Batalla
Sr. D. José A. Villaplana Domingo
Sr. D. Francisco Ariza Tarazón
Sr. D. Genaro PeirÓ Royo
Sr. D. José Mariano Torres Martínez
Sr. D. Juan Baeza Borrás
Sr. D. Antonio Alonso Sánchez
Sr. D. José Rosario Viedma
Sr. D. Jaime Vidal Falomir
Sr. D. Santiago Romero Ríos
Sr. D. Miguel Zaplana García
Sr. D. José 77. Criado Baselga
Sr. D. Ramón Pascual Nieto
Sr. D. Juan José Arceo Ruiz
Sr. D. Joaquín Aranda Raga
Sra Da Teresa Plazas Peredas
Sr D. Eusebio Robles Martínez
Sr. D, Enrie Ariño Giménez

EXCUSAN SU ASISTENCIA:
)a Ana Margarita Pín Arboledas
Sr. D. Francisco Tornés Gascón

I

En el Salón de Se-
siones de la Casa con-
sistorial de Sagunto,
siendo las diecinueve
horas del día diez de
agosto de mil novecien-
tos ochenta y cuatro, y
a los efectos de cele
brar sesión extraordi-
naria, en primera con-
vocatoria, el Pleno de
la Corporación Munici-
pal bajo la Presidencia
de D. Francisco Crispín
Sanchis, se reunen los
señores indicados al
margen, asistidos del
Secretario General D.
Luis Correa Sanz y del
Interventor D. José
Luis Hernández Blay,
para tratar de los
asuntos incluidos en el
orden del día.

Antes de dar canien-
za la sesión tcxna la
palabra la Presidente
para manifestar: '

Tenemos hoy entre
nosotros un invitado de excepción que nos hace el honor de can-
partir con la Presidencia este Pleno, el Sr, Alcalde de la ciudad
de Cecina hermanada con la de Sagunto, el Sr. Renzo Cioni,  a
quién damos la más cordial bienvenida a esta ciudad, así con\0 a
las personas que ie acompañan.



A continuación le es cedida la palabra al Sr. Renzo Cioni que
dijo (en italiano):

ti presencia en esta Histórica Ciudad es por vacaciones, en-
contrándcnne  con amigos a fin de intercambiar ideas y opiniones.

La reunión es interesante, pues he coincidido con anigos y
ccxnpañeros  que administran esta Ciudad.

Tenemos en Cecina una preocupación por los problemas de Sa-
gunto, y deseamos que estos se solucionen satisfactóriamente.

Hemos votado para que España entre en la Comunidad Económica
Europea y así afrontar juntos los problemas que la propia Europa
tiene en la actualidad, con posibilidades de éxito. La siderurgia
forma parte del complejo europeo, con JapÓn y Estados Unidos, de-
bemos reestructurar el Plan Siderúrgico Europeo. Podemos afirmar
que estamos haciendo una política de paz y de distensión, por lo
que mantendremos la cooperación entre Sagunto y Cecina, así cano
la política de coexistencia pacífica entre España e Italia.

Mantendranos la colaboración a través del Síndico de Sagunto,
a quien invitamos para el próximo mes de septiembre con motivo de
nuestras fiestas patronales, o cuando lo estime conveniente. La
colaboración y fraternidad, lo mismo que en el pasado, deben ser
intensas.

Agradecemos profundamente la gentileza y hospitalidad que es-
te pueblo nos ha deparado, a pesar de sus graves problemas.

La intervención del Síndico de Cecina terminó con estas pala-
bras: "!CECINA ES VUESTRA!".

Concluida la intervención del Sr. Síndico de la Ciudad de Ce-
cina, la Presidencia abrió la sesión.

Seguidamente se pasó a tratar los asuntos incluidos en el or-
den del día, adoptándose los siguientes:

- A C U E R D O S -

APROBACION MEDIDAS NIVELACION PRESUPUESTO ORDINARIO 1984.
A los efectos de lograr la necesaria nivelación del Presu-

puesto Ordinario de 1984, exigida en el Artículo 10 de la Ley
40/1981, de 28 de octubre, y de conformidad con el dictaanen  emi-
tido por la Comisión de Hacienda, se acuerda, por unanimidad, la
aprobación de las medidas de nivelación del Presupuesto Ordinario
de 1984, quedando como sigue:

PRIMERO.- Gastos de personal.
1.1 No provisión-de las plazas vacantes en la plantilla muni-

cipal.
1.2 Limitación de la contratación de personal, sujetándose en

todo caso en las contrataciones a los créditos presupuestarios.
SEGUNDO,- Carga financiera. Distinción entre carga financiera

real y carga presupuestaria, consignando en el Presupuesto tan
solo las cuotas de amortización e intereses que hallan de ser ob-
jeto de devolución en el ejercicio de 1984.

TERCERO.- Aportación al pósito agrícola. Supresión del crédi-
to de aportación al Pósito, sin perjuicio de que se proceda a la
reestructuración del servicio y al concierto con el Ministerio de
Agricultura para el pago de cuotas de aportación al pósito, con
señalamiento de cuantías y plazos de ingreso.

CUARTO.- Aportación al Presupuesto de Inversiones. No inclu-
sión de crédito alguno en concepto de aportación al Presupuesto
de Inversiones habida cuenta de hallarse nivelado el mismo y de
las dificultades para la nivelación del Presupuesto Ordinario.

SOLICITUD PRESTAMO PARA COMPLETAR FINANCIACION PRESUPUESTO
INVERSIONES 1904.

Visto el dictamen de la Comisión de Hacienda, en el que taxa-
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tivamente dice:
"Estudiado el desarrollo de la financiación del Presupuesto

de Inversiones 1984, y considerando que en su Estado de Ingresos
se prevee el concierto de operación de crédito por importe de
44,945.855,-ptas.; considerando que la suscripción de dicha ope-
ración no determinará la creación de carga financiera que sumada
a la actual, rebase los límites del Artículo 163 del Real Decreto
3.250/1976,  de 30 de diciembre; la Comisión de Hacietia emite
dictamen por el que se propone la adopción de acuerdo de solici-
tud de préstamo al Banco de Crédito Local de España por el expre-
sado importe de 44.945,855,-ptas., sujeto a las condiciones fi-
nancieras de las operaciones a largo plazo de dicho Banco, y des-
tinado a financiar las siguientes inversiones.

-Adquisición terrenos.
-Adquisición local Recaudación,
-Construcción Piscina Cubierta.
-Reforma Pabellón Polideportivo.
-Adquisición maquinaria limpieza playa.
-Abastecimiento de agua: Perforaciones Gausa.
cuyos importes se hallan previstos en el Estado de Gasto del

Presupuesto de Inversiones con sujeción a las valoraciones técni-
cas efectuadas y a los Proyectos de obras aprobados."

Considerando que en el informe de Intervención se manifiesta
que con sujeción a las condiciones financieras de las Operaciones
de Crédito a largo plazo del Banco de Crédito Local podrían fi-
jarse con las características: Tipo de Interés 13% anual; Comi-
sión: 0,40%;  y plazo de amortización 10 años, y que la anualidad
representativa de la carga financiera creada se cifra en
8,283.049,-ptas., lo que significa un porcentaje de un 0,948 y
que sumado.al actual no supera el límite del 25% previsto en el
mencionado Artículo 163 del Real Decreto 3.250/1976.

Considerando que del citado informe de Intervención se consi-
dera necesario que la Corporación adopte en su día el ineludible
compromiso de elevar el tipo de gravamen de la Contribución Urba-
na, en uso de los establecido en la Ley 24 de 21 de dicignbre de
1983, como medida de obtención de los recursos afectados a la de-
volución del préstamo, el Pleno Corporativo, por unanimidad,
acuerda solicitar un préstamo del Banco de Crédito Local de Espa-
ña, por un importe de 44.945.855,-ptas., sujeto a las condiciones
financieras de las operaciones a largo plazo de dicho Banco, an-
teriormente mencionadas, y destinado a financiar las inversiones
reflejadas anteriormente, y que se hallan previstas en el estado
de Gastos del Presupuesto de Inversiones.

APROBACION PRESUPUESTO ORDINARIO 1984,
Visto el proyecto de Presupuesto Ordinario para el ejercicio

de 1984 y considerando que su estructura presupuestaria se ajusta
a las normas contenidas en la Orden de 14 de Noviembre de 1979;
considerando que su Estado de Ingresos ha sido calculado en lo
relativo a Impuestos Municipales gestionados por el Estado, con



sujeción a las cifras comunicadas por la Delegación de Hacienda y
que constituyen las entregas a cuenta que ha de realizar dicho
Organismo en el presente ejercicio más la liquidación del resul-
tado del ejercicio de 1983; en las exacciones propias municipales
con sujeción a las bases y tipos que consta en las respectivas
Ordenanzas Fiscales, así como  en los rendimientos obtenidos en
1983; considerando que la participación en los Impuestos del Es-
tado se halla calculada con sujeción a lo previsto en la Ley
44/1983, de 28 de diciembre y Circular de la Dirección General de
Coordinación con las Haciendas Territoriales de 29 de febrero de
1984 y que, asímismo consta la previsión de Ingresos por el con-
cepto de canpensación de carga financiera proviniente de présta-
mos concertados para financiar Presupuestos de Liquidación de
Deudas, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 16 de la
Ley 9/1983, de 13 de julio; considerando que los rendimientos de
aprovechamientos especiales han sido calculados en base a las li-
citaciones convocadas; considerando que el Estado de Ingresos se
completa con la previsión de reintegros del Consorcio de Urbana y
de los previstos en el Real Decreto 324 1/1983, de 14 de diciembre
por Gastos de Asitencia Sanitaria; considerando que en el Estado
de Gastos del Presupuesto se contienen todos los de carácter
obligatorio, calculándose los de Personal con los incrementos
previstos en la Ley 44/1983, así cano en las Ordenanzas Laborales
y Convenios de Trabajo vigentes, habiéndose previsto crédito para
la contratación de personal con sujeción al Artículo 25 del Real
Decreto 3046/1977, de 6 de octubre con objeto de atender servi-
cios en los que existan plazas vacantes, cuya previsión no se
prevee; considerando que se ha previsto un fondo de mejora para
retribuciones complementarias de personal, a efectos de cumpli-
miento de la repetida Ley 44/1983  y Ley 40/1981,  de 28 de octu-
bre; considerando que los servicios obligatorios han sido objeto
de la procedente revisión Presupuestaria y que las Transferencias
Corrientes, con deducción de las de carácter obligatorio consig-
nadas, no exceden del 2% que como límite establece la Ley 48/1986
de 23 de julio: considerando que el Presupuesto se halla debida-
mente nivelado, cumplimentando lo establecido en el Artículo 12
de la Ley 40/1981, de 28 de octubre, se acuerda por mayoria abso-
luta, de conformidad con el dictamen emitido por la Comisión de
Hacienda, aprobar, por mayoría absoluta, el Presupuesto Ordinario
de 1984, por un importe tanto en Gastos como en Ingresos de
1.033.000.000,-ptas.

6.
7. '
8.
9.

ESTADO DE GASTOS

DENOMINACION

A)OPERACIONES CORRIENTES
Remuneraciones del personal . . . . . . . . . . . . . . . .
Compra de bienes corrientes y de servicios.
Intereses . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Transferencias corrientes..................

B)OPERACIONES DE CAPITAL
Inversiones reales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Transferencias de capital . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Variación de activos financieros...........
Variación de pasivos financieros...........

PESETAS

417.251.248
429.226.000
74.449.465
45.580.000

6.000.000
60.493.287

TOTAL DEL PRESUPUESTO PREVENTIVO..............
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CIAP. DENOMINACION PESETAS

1.
2.
3.
4.
5.

6,
7.
8.
9.

A)OPERACIONES CORRIENTES
Impuesto directos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..s
Impuestos indirectos ..*...................a
Tasas y otros ingresos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Transferencias corrientes . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Ingresos patrimoniales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

B)OPERACIONES DE CAPITAL
Enajenación de inversiones reales..........
Transferencias de capital . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Variación de activos financieros...........
Variación de pasivos financieros...........
i

TOTAL DEL PRESUPUESTO PREVENTIVO..............

-r

ESTADO DE INGRESOS

332.592.000
68.930.000

311.353.708
306.127.372

7.895.920

100.000

6.000.000
1.000

1.033.000.000

Interviene en primer lugar el Sr. Arceo, del grupo Popular,
diciendo que su grupo votará en contra del proyecto por las si-
guientes razones:

lQ.- Los gastos de representación los consideran excesivos.
2Q.- En cuanto al personal contratado, no se ha tenido en

cuenta una política de baremos.
El Sr. Ariño (en valenciano) manifiesta que votará en Contra

0 a favor, diciendo que no se ha hecho un estudio exhaustivo del
Presupuesto, habiendo notado en algunas cosas bastantes defectos

El Presupuesto del 84 supone un aumento con relación al dei
83 de un 18%. Tiene cosas positivas,
gastar.

más capacidad para poder
Sin embargo respecto a los préstanos, ya veremos qué ocu-

rre para su amortización.
Observarnos que han sido incrementadas algunas partidas en

cuanto a la ayudas a la Asociaciones des Vecinos, marginaciones
sociales, etc. , y esto es positivo.

Sobre reparaciones escolares, la cantidad cifrada la conside-
ro insuficiente, y por lo tanto las escuelas no mejorarán.

Respecto a la Casa de Socorro,
la del año anterior

la consignación es menor que
,

cios.
y contrasta con la creación de nuevos servi-

Los gastos de la luz se han increnentado en un cien por cien.
La limpieza viaria se ha incrementado, así como la recogida de
basuras.

También se deberían haber incrementado los servicios de basu-
ra de la casetas, del canpo, etc.

Respecto a Bibliotecas ha descendido, y las subvenciones a
Cultura y Educación Básica no se han aumentado,
destinada a Educación Especial.

únicamente la



A continuación el Sr. Vidal interviene manifestando que en el
incremento de las partidas de recogida de basuras están incluidos
los intereses de tres o cuatro años. También se ha incluido la
compra de cien contenedores y un centenar de papeleras.

Las casas de la montaña es un tena que nos henos planteado
para proceder a la recogida de las basuras, ya que la gente suele
tirar las bolsas al no disponer de lugares adecuados. Es un pro-
blema de policía sanitaria, que se podría corregir mediante la
fijación de Bandos de la Alcaldía. No obstante, sus moradores no
están dispuestos a pagar tasas, argumentando que las bolsas las
entierran, no usando ni respetando el servicio.

El Sr. Criado dice: Quiero precisar una serie de cuestiones
de personal relacionadas con las Bibliotecas. Se van a contratar
dos personas para las bibliotecas puesto que nos hemos visto
obligados al cierre por falta de personal.

Pero también consideramos que debemos dirigirnos a los Orga-
nismos Provinciales para que nos proporcionen libros con carácter
gratuito.

Respecto .al personal en general, lo cifrado para horas ex-
tras, dos millones de pesetas, consideramos que es un problema y,
estemos o no de acuerdo, hay que afrontarlo, aunque debemos evi-
tarlo en profundidad. No se resuelve en dos dias, y esto puede
llevarnos a juegos de malabarismo.

El Presupuesto que se está debatiendo cuenta con más servi-
cios, y por lo tanto hay que ampliar las plantillas en relación
con el número de habitantes y funcionarios que tenemos actualmen-
te, pero hay que tener en cuenta que en los Presupuestos Genera-
les del Estado se nos han reducido las subvenciones.

El nivel de endeudamiento es de un 16%, y podmos llegar has-
ta el límite del 25%. Tenemos algunos lastres, entre ellos lo que
nos cuesta colocar una tirita en la Casa de Socorro, tres mil pe-
setas, esto es increible.

El Sr. Torres (en Valenciano) dá la bienvenida, en primer lu-
gar I al Sr. Alcalde de Cecina, y a continuación manifiesta: Noso-
tros vamos a decir sí a la aprobación del Presupuesto. No recoge
todo lo que quisiéramos, teniendo cosas importantes y variables,
por primera vez. Cada Delegado ha tenido que presentar un proyecl
to, tratando de acoplarlo al Presupuesto.

Se han tenido en cuenta servicios prioritarios, tales ccmo
Cultura, Sanidad, etc.

El tena de la Casa de Socorro debe reformarse, ya que las
facturas que se presentan son excesivas.

Estamos implantando una medicina preventiva y nos encontramos
en presencia de normas previsoras concretas.

En cuanto al dinero destinado a retribuir a la Corporación
está muy ajustado.

Un Presupuesto de mil millones de pesetas, lleva consigo una
gran dedicación de los miembros de la Corporación.

La Presidencia suspende la sesión durante diez minutos, para
que intervenga el público sobre el tena del Presupuesto. -

Nuevamente se reanuda la sesión, procediéndose a la votación
de dicho Presupuesto, dado el siguiente resultado:

- Votos a favor de la aprobación: 18.
- Votos en contra: 4 (A.P.).
Por lo tanto, queda aprobado el Presupuesto Ordinario de

1984, por mayoría abosoluta, debiendo  publicarse en el Boletín
Oficial de la Provincia por un tianpo de quince días para posi-,
bles reclamaciones.
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El Sr. Ariño, en su explicación del voto manifiesta que ha
votado a favor del Presupuesto porque tiene cosas positivas, no
obstante algunas no lo son tanto, si bien considera que para el
próximo Presupuesto se conceda más tiempo para estudiarlo en pro-
fundidad.

CONTRATACION DOS MONITORES DE EDUCACION  FISICA DEPORTIVA C O N
DESTINO A L A S  INSTALACIONES DEPORTIVAS M U N I C I P A L E S

Visto el informe elevado por el Delegado de Deportes, expo-
niendo que con el fin de garantizar el funcionamiento de las dis-
tintas instalaciones deportivas y la elaboración de un proyecto
que constituya la base técnica de un futuro Patronato, que impli-
que el correcto desarrollo de un programa de política deportiva
sobre las Bases de Rendimiento Social, participación y eficacia,
lo que hace necesario contar con el personal idóneo que cubra los
servicios y tareas señaladas, se acuerda, por unanimidad y de
conformidad con el informe del Negociado de Personal:

PRIMERO.- La contratación administrativa de dos monitores de
educación físico-deportiva desde el día 16 de agosto actual hasta
el día 31 de Diciembre del presente año; de los cuales uno de
ellos tendrá a su vez encunendadas las tareas propias de Direc-
tor-Gerente del Servicio, dicha contratación de carácter adminis-
trativo, lo será en base a lo dispuesto en el Art. 25.1 del Real
Decreto 3046/77, de 6 de octubre.

SEGUNDO.- La contratación para
trabajo de D.

los mencionados puestos de
Miguel Angel Martínez Vkzquez y Da Teresa Ferri GÓ-

mez, aspirantes seleccionados en primer y segundo lugar, respec-
tivamente, en las pruebas de selección que se realizaron el pasa-
do día 24 de julio, en base al acuerdo de la Comisión Municipal
Permanente de fecha 3 de julio pasado, donde fueron aprobadas las
Bases para las pruebas de selección correspondiente.

TERCERO.- Facultar al Sr. Presidente de la Comisión Gestora
Municipal, para la formalización  de los correspondientes contra-
tos.

Por la Intervención de Fondos se informa que existe crédito
para el presente gasto en la partida 171.717,3 del vigente Presu-
puesto Ordinario para 1984.

CONTRATACION ADMINISTRATIVA INSPECTORES SANITARIOS CAMPAÑA
D E  RESTAURACION,

De conformidad con el acuerdo de la Comisión Municipal Perma-
nente de fecha 17 de julio de 1984 y habiéndose aprobado el Pre-
supuesto Ordinario para 1984, con la habilitación de crédito ne-
cesario en la Partida 171.437, se acuerda por mayoría absoluta,
la contratación administrativa por el período de un mes, a partir
del día 11 de agosto pr%mo, de los siguientes Srs.:

- Miguel Martín Salvador.
- Miguel Parra Samit.
- Javier Ortega Nebrada.
- Guillermo Fito Blasco.



y ello en base a lo dispuesto en el Art. 25.1 del Real decreto
3046/77, de 6 de octubre.

Asímismo, se acuerda facultar a Sr. Presidente de la Comisión
Gestora para la formalizac&  de los correspondientes contratos.

Tras la lectura del acuerdo, por la Presidencia se abre el
turno de palabras interviniendo en primer lugar el Sr. Ariño para
manifestar que a su juicio las plazas han sido otorgadas de forma
ilegal. Deberían haberse publicado las Bases y no hacer las cosas
de forma enigmática.

Seguidamente interviene el Sr. Arceo y dice que las plazas
han sido cubiertas a dedo. Se ha dicho que habían intervenido en
un curso de la Diputación de una duración de un día, dado que es-
taban en el paro. Por todo  ello nuestro voto será en contra .

A continuación el Sr. Sánchez manifiesta que no ha habido
tiempo material para hacer un Concurso Público, y además se trata
de una contratación para sólo un mes de trabajo.

El Sr. BrÚ Batalla de acuerdo con la intervención del Sr.
Sánchez, afirma que efectivamente no ha habido tiempo material de
publicar el Concursillo.

Es necesario conocer el trabajo que van a realizar. Es posi-
ble que hayamos cometido una irregularidad, pero debido a la fal-
ta de tiempo, ya que los plazos para cumplimentar el trabajo son
cortos y de fecha fija. Ha habido que confeccionar censos con una
rapidez extraordinaria.

Admitimos la crítica, pero no consentimos que las cosas dejen
de hacerse.

El Sr. Criado toma la palabra y manifiesta que hay que evitar
la designación de cargos por el dedo. No hubo tiempo de hacer la
publicidad. Aquí nadie entra a dedo, pero esta cuestión era muy
importante y tan sólo por una duración de un mes.

LO evitaremos en los sucesivo, pero la cuestión planteada no
es la más correcta.

De nuevo interviene el Sr. Arce0 para manifestar que le sor-
prende cuando se dice, por ejemplo, que el partido Socialista y
el Comunista han hecho el Presupuesto.

También cuando se dice que han hecho un Cursillo de un día, y
luego resulta que se tarda un mes en prestar el servicio.

Seguidamente se somete el punto a votación dando el siguiente
resultado:

- Votos a favor: 17.
- VotoS en Contra: 5 (A.P. y el Sr. Ariño).
- Abstenciones: ninguna.
Por lo tanto queda aprobado por mayoría absoluta.

CONTRATACION LABORAL UN AUXILIAR DE ADMINISTRACION  GENERAL
CON DESTINO AL NEGOCIADO DE PATRIMONIO Y CONTRATACION

Siendo urgente la contratación de un Auxiliar de Pdministra-
cíÓn General para el Negociado de Patrimonio y Contratación, dado
que la funcionaria que está al frente del mismo, es a su vez Se-
cretaria de la Comisión Informativa de Enseñanza, y que para las
primeras fechas de Septiembre próximo va a tener que afrontar un
gran volumen de trabajo como consecuencia de la apertura del nue-
vo Curso escolar, se acuerda por unanimidad, la contratación la-
boral de un Auxiliar de‘ Administración General, desde el día 16
de agosto actual hasta el día 31 de diciembre del presente año, y
ello conforme al Art. 25.2 del Real Decreto 3046/77, de 6 de oc-
tubre, contratando para la mencionada plaza a Da Concepción Pa-
llarés Ariño, aspirante seleccionada en primer lugar en las prue-
bas realizadas el día 23 de julio pasado, para disponer de perso-
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nal en el caso de futuras contrataciones, y ello en base al
acuerdo adoptado por la Comisión Municipal Permanente de fecha 3
de julio pasado, aprobando las Bases de selección.

Asímismo, se acuerda facultar al Sr. Presidente de la Comi-
sión Gestora Municipal, para la formalización del correspondiente
contrato.

Por la Intervención de Fondos se informa que existe crédito
para el presente gasto en la partida 161.115 del vigente Presu-
puesto Ordinario para 1984.

TRAMITE AUDIENCIA PROYECTO 2-V-399-B
Por la Jefatura de Carreteras, Dirección Provincial de Valen-

cia, se remite proyecto de 2-V-399-B- variante Gilet. Carretera
N-234 de Sagunto a Burgos, P.K. 2,5 al 6. Tramo Sagunto-Gilet.

Dicho proyecto es sometido a información publica por dicha
Dirección Provincial, mediante anuncio público en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia de fecha 19 de junio de 1984, y Boletín Ofi-
cial del Estado de 25-7-84.

Visto el proyecto de referencia, y el informe emitido al res-
pecto por los Servicios Técnicos Municipales, el Pleno de la @r-
poraciÓn Municipal, por unanimidad, y de conformidad con el dic-
tamen de la Comisión de Urbanismo, acuerda personarse en dicho
trámite pronunciándose favorablemente al proyecto de referencia
por cuanto lo recogido en el mismo está en concordancia con los
planteamietos mantenidos por este Ayuntamiento en los acuerdos de
este Organo Municipal, de 25 de junio de 1982 y 30 de septiembre
de 1983, y que se referían a que el trazado de la futura autovía
Sagunto a Soneja la misma discurriese por la explanación del an-
tiguo ferrocarril de Menera.

Por último, la Presidencia agradece la presencia del Sr. Al-
calde de Cecina y del público asistente, y no habiendo más asun-

se levantó la sesión, siendo las trece horas
lo cual, como Secretario certifico.
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Sr. D. Rafael Brú Garcia
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Sr. D. Santiago Romero Ríos
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En el Salón de Se-
siones de la Casa cbn-
sistorial de Sagunto,
siendo las doce horas
del día veinticuatro de
agosto de mil novecien-
tos ochenta y cuatro, y
a los efectos de cele-
brar sesión extraordi-
naria, en primera con-
vocatoria, el Pleno de
la Corporación Munici-
pal bajo la Presidencia
de D. Francisco Crispín
señores anotados al
margen, asistidos del
Secretario General Don
Luis Oorrea Sanz y del
Interventor Accidental
Vicente Gil CarriÓn,
para tratar de los




